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ES 2 274 484 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento y dispositivo para reconocer y lo-
calizar un incendio.

La invención se refiere a un procedimiento para
reconocer y localizar un incendio y/o el origen de un
incendio en uno o varios espacios vigilados así como
un dispositivo para la ejecución del procedimiento.

El punto de partida es un dispositivo de reconoci-
miento de incendios con un detector para reconocer
una magnitud de incendio, al que se envía una parte
representativa del volumen de un aire ambiental o del
aparato a través de un sistema de tubos aspirantes me-
diante un dispositivo de aspiración, como por ejemplo
un ventilador.

Bajo el concepto “magnitud de incendio” se en-
tienden magnitudes físicas sujetas a variaciones men-
surables en el ambiente de un incendio incipiente, p.
ej. la temperatura ambiental, contenido de gas o de
fluido o sustancia sólida en el aire ambiental (forma-
ción de partículas de humo o aerosoles de humo o for-
mación de vapor o de gases de incendios) o la radia-
ción ambiental.

Tanto el procedimiento como también los disposi-
tivos de reconocimiento de incendios del tipo citado
son conocidos y sirven para la detección más tempra-
na de incendios ya en su fase incipiente. Los típicos
campos de aplicación son bien espacios con dispositi-
vos de primera calidad o importantes, como p. ej. es-
pacios con instalaciones de elaboración de datos elec-
trónicos en bancos o similares, o bien las mismas ins-
talaciones de elaboración de datos electrónicos. A es-
te efecto son tomadas continuamente cantidades par-
ciales representativas de aire ambiental o de aire acon-
dicionado de aparatos, que son denominadas en lo su-
cesivo “muestra de aire”. Un medio probado para to-
mar esta muestra de aire y para conducirla al detector
de incendios o a la carcasa del detector de incendios
es un sistema de tubos aspirantes con una configura-
ción de tuberías, que están fijadas por ejemplo bajo el
techo interior y conducen a la abertura de entrada de
aire en la carcasa del detector de incendios y aspiran la
muestra de aire a través de las aberturas de aspiración
que están previstas en el sistema de tubos aspirantes.
Una condición importante del reconocimiento de un
incendio incipiente en el estado más temprano con-
siste en que el dispositivo de detección de incendios
aspire ininterrumpidamente una cantidad de aire sufi-
cientemente representativa y la pueda conducir al de-
tector en la cámara del avisador. Como detectores se
utilizan por ejemplo los avisadores de humo puntifor-
mes, que miden el enturbiamiento de la luz producida
por los aerosoles de humo en una cámara de humo
del detector, o también por ejemplo detectores de dis-
persión luminosa, que están integrados en el recorri-
do de aspiración y que perciben una dispersión de luz
producida por las partículas de humo en un centro de
dispersión luminosa del detector.

Los procedimientos y dispositivos para reconocer
y localizar focos de incendio en uno o varios espacios
vigilados con una multitud de sistemas de tubos aspi-
rantes son conocidos del estado de la técnica y fueron
desarrollados en base a que, por ejemplo, en grandes
pabellones, edificios de oficinas, hoteles o barcos, la
localización del foco de incendios crea considerables
dificultades para el cuerpo de bomberos. Un sistema
de aspiración de humo individual con una única uni-
dad de reconocimiento de incendios puede - según las

disposiciones nacionales - vigilar una zona de hasta
2000 m2, pudiendo abarcar también varios espacios.
Para permitir una localización rápida del lugar de alar-
ma en el caso de utilización, fueron definidos unos
requisitos, según lo establecido por ejemplo en Ale-
mania en la “Directiva para instalaciones de alarma
de incendios automáticas, planificación e instalación”
(VdS 2095). Según ello deberían agruparse varios es-
pacios en una zona de aviso sólo en el caso en el que
los espacios estén adyacentes y sus accesos puedan
ser fácilmente inspeccionados y, cuando la superficie
total no sobrepase los 1000 m2 y estén también pre-
sentes indicadores de alarma ópticos bien perceptibles
en la central de aviso de incendios que señalen, en ca-
so de una alarma de incendio, el espacio afectado por
el incendio.

Aunque los dispositivos para el reconocimiento de
incendios basados en un principio de función de aspi-
ración, en el cual una multitud de espacios vigilados
están comunicados a través de un sistema de aspira-
ción de humo único, ofrecen efectivamente la ventaja
de identificar un incendio lo más temprano posible, no
se puede garantizar la localización del lugar de incen-
dio con un sistema de tubos aspirantes utilizado en
común para la vigilancia de la multitud de espacios
vigilados. Esto se debe a que las muestras de aire in-
dividuales, que representan siempre el aire ambiental
de los espacios individuales vigilados, son conducidas
al detector a través del sistema de tubos aspirantes uti-
lizado en común, mezcladas, para verificar una mag-
nitud de incendio. El detector por consiguiente puede
verificar simplemente que se ha producido un incen-
dio o que un incendio está a punto de producirse en
uno de los espacios vigilados. Para poder garantizar
además una localización del foco de incendio en uno
de los espacios vigilados, generalmente es necesario
conducir la muestra de aire tomada de cada espacio
individual vigilado por medio de un sistema de tubos
aspirantes separado cada vez a un detector para ve-
rificar una magnitud de incendio. Esto sin embargo
tiene la desventaja de que, para la vigilancia de una
multitud de espacios vigilados, debe ser tendidos un
correspondiente número de sistemas de tubos aspiran-
tes, lo cual supone una implementación muy costosa
en el sentido constructivo y financiero del sistema de
reconocimiento de incendios por aspiración o de la
multitud de sistemas de reconocimiento de incendios
por aspiración.

En la FR 2670010 A1 se divulgan unas cajas de
alarma destinadas a identificar la rama de aspiración
de humo en un sistema de tubos aspirantes ramificado.
Esta caja de alarma consiste en una alarma de humo
puntiforme incorporada en una carcasa, con racor ros-
cado de cable para la conexión de los tubos entrantes
y salientes y de una luz giratoria sobre la tapa. Lo des-
ventajoso en esta forma de realización es que, debido
a su tamaño, su forma de construcción y su precio, es-
tas cajas no pueden incorporarse en cada abertura de
aspiración individual.

De la WO 00/68909 se conoce además un proce-
dimiento y un dispositivo para detectar incendios en
espacios vigilados, mediante los cuales es posible una
localización de un foco de incendio. Para tal objeto
este procedimiento utiliza el correspondiente disposi-
tivo en cada espacio vigilado comprendiendo dos tu-
berías cruzadas situadas allí, mediante las cuales pue-
den aspirarse continuamente, por uno o varios venti-
ladores, cantidades parciales de aire contenidas en el
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espacio vigilado a través de aberturas de aspiración
previstas en las tuberías y al menos un detector pa-
ra reconocer una magnitud de incendio por tubería.
Entonces se efectúa la localización del foco de incen-
dio por una reacción de ambos detectores asociados
a las tuberías cruzadas. Varios espacios son vigilados
por las tuberías dispuestas a modo de una matriz de
columnas y filas y eventualmente cada vez por un de-
tector colector para la disposición en columnas y filas.
Una desventaja de este dispositivo conocido sin em-
bargo se encuentra en los gastos de instalación bas-
tante elevados para el sistema de tuberías en forma de
matriz.

Igualmente se conoce por la patente alemana
DE3237021C2 un sistema de detección de humo de
gas selectivo con un número de conductos de aspira-
ción conectados por separado y a diferentes puntos de
medición en un espacio vigilado para tomar muestras
de gas o aire en estos puntos de medición. En este
caso, un detector de gas o de humo, que está conec-
tado a estos conductos, reacciona a la existencia de
un determinado gas en la muestra en caso de sobre-
pasar un valor umbral establecido y emite una señal
de detección, que controla un indicador y/o un circui-
to de alarma. Están previstas además unas válvulas de
cierre dispuestas en los conductos de aspiración indi-
viduales, que pueden excitarse por control cíclico y
periódico de un circuito de regulación. Un reconoci-
miento de incendios mediante este sistema de detec-
ción de gas/humo ocurre de tal manera que la uni-
dad de control ajusta las válvulas de cierre en caso de
ausencia de una señal de detección de modo que to-
dos los conductos de aspiración simultáneamente se
hallan en comunicación abierta con el detector, y en
caso de recibir una señal de detección conmuta a un
modo de exploración, en el cual los conductos de as-
piración son puestos en una comunicación abierta de
una manera habitual uno tras otro o por grupos con el
detector. Este modo de trabajo para el reconocimien-
to de un foco de incendio requiere sin embargo que
el detector se ponga en comunicación abierta con los
respectivos espacios vigilados por medio de los con-
ductos individuales. Esto significa que debe instalar-
se necesariamente un amplio sistema de tuberías, para
poder hacer estos enlaces individuales seleccionables.
Lo desventajoso en esto son igualmente los gastos de
instalación bastante elevados para los conductos de
aspiración necesarios.

De la WO 93/23736 se conoce además un aparato
de reconocimiento de la contaminación de aire/humo
en base a un sistema de aspiración configurado de ma-
nera reticular con un gran número de puntos de ex-
tracción, a los cuales se extrae un gas del respectivo
espacio vigilado. Este aparato de reconocimiento de
contaminación de aire/humo dispone de un número
de aberturas de entrada, comunicadas con el sistema
de aspiración en forma de rejilla y que son supervi-
sadas individualmente. Bajo circunstancias normales
todos estas aberturas de entrada están abiertas hasta
que se detecten por el aparato de detección contami-
naciones del aire/humo. Mediante un cierre selectivo
de las aberturas de entrada puede realizarse entonces
una limitación y un reconocimiento de la zona de in-
cendio. Pero también el modo de trabajo de este de-
tector requiere una amplia instalación de conductos de
aspiración, que deben formar una estructura en forma
de rejilla, para garantizar una detección segura de un
foco de incendio. También aquí la desventaja de este

dispositivo conocido reside en el gasto elevado de la
instalación para el sistema de tuberías.

De la DE 10125687 A1 se conoce además un dis-
positivo para reconocer y localizar focos de incendio
en uno o varios espacios vigilados. Aquel dispositi-
vo comprende un detector principal para detectar una
magnitud de incendio, en el cual, por medio de una
tubería dispuesta en cada espacio vigilado y provista
de aberturas de aspiración, se conduce continuamente
mediante una unidad de aspiración una cantidad par-
cial del aire ambiental contenido en los espacios vi-
gilados. En este caso está previsto que esté dispuesto
un subdetector junto a o dentro de la zona de al me-
nos una abertura de aspiración por espacio vigilado,
que se conecta por medio de un controlador, en fun-
ción de una señal de detección emitida por el detector
principal a través de una señal de conexión. El sub-
detector conectado sirve en este caso para detectar el
foco de incendio y por consiguiente para localizar el
foco de incendio de la multitud de espacios vigilados.
Este dispositivo conocido del estado de la técnica pre-
senta las desventajas de que, debido a la multitud de
subdetectores empleados, los costes del dispositivo de
detección de incendios son relativamente elevados y
además es necesario un cableado de los subdetectores
relativamente costoso cuando se instala el dispositivo.

Una tarea de la presente invención es proveer un
dispositivo y un procedimiento para detectar focos de
incendio, que combine las ventajas de los sistemas de
aspiración de humo y gas conocidos, la aspiración ac-
tiva y el montaje oculto, con la ventaja de localizar
cada una de las aberturas de aspiración individuales
afectadas y por consiguiente permitir la detección de
un foco de incendio concreto o una impureza gaseosa
concreta, como la que surge al originarse un foco de
incendio, de una manera sencilla y económica. Otra
tarea de la presente invención consiste en proveer una
instalación de extinción de incendios, que presenta un
dispositivo de detección de incendios por aspiración,
con el cual es posible tanto una detección de incen-
dios fiable como también una localización del lugar
de incendio de un gran número de espacios vigilados,
con lo cual el dispositivo de detección de incendios
puede renunciar a la utilización de un gran número
de sistemas de tubos aspirantes, que comuniquen los
espacios individuales vigilados con un detector para
verificar una magnitud de incendio.

Esta tarea se soluciona según la invención median-
te un procedimiento según la reivindicación 1 y un
dispositivo según la reivindicación 10.

La tarea de aplicar la técnica se soluciona median-
te la utilización de un dispositivo según la invención
como parte de detección de incendios de una instala-
ción de extinción de incendios para activar la intro-
ducción de los medios de extinción en un espacio vi-
gilado.

Un aspecto esencial de la presente invención con-
siste en que, partiendo de la instalación de sistemas
de aspiración de gas o de humo - llamados también
sistemas de vigilancia por aspiración citado - sólo un
equipamiento fácil y económico puede ser técnica-
mente razonable para la detección individual de fo-
cos de incendio e impureza gaseosa bajo los puntos
de vista de las normas existentes. Simultáneamente
debe evitarse que se produzcan elevados gastos de ad-
quisición y de puesta en marcha mediante un equi-
pamiento posterior para el cumplimiento del estándar
de seguridad deseado. Las ventajas de la invención
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se encuentran especialmente en que no sólo se pue-
den lograr las exigencias de un equipamiento simple
posterior de sistemas de aspiración existentes al mis-
mo tiempo con bajos costes de explotación a través
de un procedimiento especialmente fácil de realizar
y simultáneamente muy eficaz para el reconocimien-
to y la localización del incendio y/o del origen del
incendio en una multitud de espacios vigilados, si-
no también abrir nuevas aplicaciones para sistemas
de aspiración de humo gracias a la localización del
foco de incendio mediante el procedimiento según la
invención. Así puede renunciarse ahora a la multitud
de avisadores de incendios puntiformes individuales
empleados hasta ahora por ejemplo en edificios con
una multitud de espacios individuales. Con el proce-
dimiento según la invención es posible reconocer de
manera segura un incendio o el origen de un incendio
en el espacio vigilado y localizar este espacio vigi-
lado de entre una multitud de espacios vigilados por
el simple empleo de un sistema de tubos aspirantes,
un detector para verificar una magnitud de incendio
y un dispositivo de aspiración/soplado. Con ello pue-
de renunciarse obviamente a una instalación de una
multitud de sistemas de tubos aspirantes en combina-
ción con un gran número de detectores, lo que reduce
de una manera ventajosa el gasto constructivo para la
instalación o para el equipamiento posterior de una
multitud de espacios vigilados con un dispositivo de
detección de incendios de este tipo. Debido al hecho
de que el reconocimiento de incendios y la localiza-
ción del incendio se basa en un principio de función
de aspiración, este procedimiento es extremadamente
sensible y especialmente independiente de las alturas
espaciales y las altas velocidades del aire en los es-
pacios individuales vigilados. Las grandes alturas de
techo o elevadas velocidades de aire dan lugar a una
fuerte difusión de humo, es decir por ejemplo en es-
pacios climatizados. A causa de la alta sensibilidad de
detección del procedimiento de reconocimiento y de
localización de incendios según la invención, este es
en gran parte independiente de estos parámetros. Ade-
más, este procedimiento según la invención ofrece la
ventaja de que un incendio o el origen de un incendio
puede detectarse y localizarse de manera segura inde-
pendientemente de influencias como polvo, suciedad,
humedad o temperaturas extremas en los espacios in-
dividuales vigilados. Asimismo el procedimiento se-
gún la invención permite el empleo de solo un siste-
ma de tubos aspirantes, el cual puede ser integrado
de forma prácticamente invisible en la arquitectura de
edificios, de modo que puedan tenerse en cuenta to-
talmente los intereses estéticos.

Mediante el soplado de las muestras de aire aspi-
radas y situadas en el sistema de tubos aspirantes, una
vez determinada al menos una magnitud de incendio
en la muestra de aire aspirada a través del sistema de
tubos aspirantes con el detector para determinar mag-
nitudes de incendio, se logra que se encuentre aire
fresco en todo el sistema de tubos aspirantes, es de-
cir aire, que con seguridad no presenta magnitud de
incendio alguna. A continuación del soplado se toma
de nuevo una muestra de aire, que representa siempre
el aire ambiental de los espacios individuales vigila-
dos, de los espacios individuales vigilados del sistema
de tubos aspirantes. Un aspecto esencial del procedi-
miento según la invención consiste ahora en medir el
tiempo transitorio o basarse en determinados valores
de funcionamiento hasta que el detector determine de

nuevo una magnitud de incendio en las muestras de
aire aspiradas por el sistema de tubos aspirantes co-
mún. Este tiempo transitorio es evaluado a continua-
ción para localizar el lugar de incendio o el lugar de
origen del incendio, basado en el hecho de que cada
espacio individual vigilado presenta una determinada
distancia del detector y un tiempo transitorio depen-
diendo igualmente del sistema de tubos aspirantes.

Con el dispositivo según la invención se provee
una posibilidad para realizar el procedimiento ante-
riormente descrito. Aquí está previsto, que, con ayuda
de un dispositivo de aspiración del sistema de tubos
aspirantes, comunicado a través de aberturas de aspi-
ración con cada espacio individual vigilado, se tomen
muestras de aire de los espacios individuales vigila-
dos que representan siempre el aire ambiental de los
espacios individuales vigilados y se conduzcan a con-
tinuación al detector. Naturalmente pueden emplear-
se en el dispositivo según la invención también varios
detectores para determinar una magnitud de incendio,
para bajar la probabilidad de fallo del detector. Sería
también pensable emplear un detector para una deter-
minada magnitud de incendio y otro detector para otra
magnitud de incendio. El dispositivo según la inven-
ción es especialmente ventajoso en cuanto a mante-
nimiento y servicio. Empleando simplemente un de-
tector, un dispositivo de aspiración y un dispositivo
de soplado, que se pueden disponer en el exterior de
los espacios vigilados en un espacio separado y por
ello quedando fácilmente accesibles para el personal
de mantenimiento, se reduce por un lado claramen-
te todo el gasto de mantenimiento, por otra parte el
personal de servicio y de mantenimiento no tiene que
entrar en los respectivos espacios vigilados, lo que re-
sulta un aspecto importante especialmente en espa-
cios muy limpios, celdas de cárcel o camarotes de bar-
co. En una forma de realización especialmente prefe-
rida, el dispositivo según la invención presenta ade-
más un dispositivo de comunicación, por medio del
cual se transmite una información relativa al origen
y/o la existencia de un incendio en uno o varios espa-
cios vigilados y relativa a la localización unívoca del
incendio en uno o varios espacios vigilados a un lu-
gar distante del dispositivo. Un lugar distanciado del
dispositivo puede ser a este respecto por ejemplo una
central de aviso de incendios o un centro de coordina-
ción para el personal. El dispositivo de comunicación
permite en este caso por ejemplo una comunicación
por cable o por radio, que en caso de incendio emita
una correspondiente señal, en la que esté contenida la
información relevante, a un receptor correspondiente.
Tal dispositivo de comunicación naturalmente puede
también ser accionado, para cambiar o comprobar un
estado de funcionamiento del dispositivo. Como me-
dio de comunicación posible se puede considerar tam-
bién la tecnología IR.

Los perfeccionamientos preferidos de la invención
concernientes al procedimiento están indicados en las
reivindicaciones secundarias 2 a 9 y los concernientes
al dispositivo están indicados en las reivindicaciones
secundarias 11 a 20.

Así está previsto, para el procedimiento preferi-
do, detectar durante la toma de las respectivas mues-
tras de aire de los espacios individuales vigilados la
velocidad de flujo de la muestra de aire en el siste-
ma de tubos aspirantes. Esta velocidad de flujo sirve
entonces para calcular un tiempo preciso para el so-
plado completo de las muestras de aire situadas en el
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sistema de tubos aspirantes. La detección o medición
de la velocidad de flujo puede realizarse en este ca-
so bien directa o indirectamente, es decir por ejemplo
en base a los parámetros de los aparatos, como por
ejemplo la potencia del dispositivo de aspiración, de
la sección transversal de la corriente efectiva del siste-
ma de tubos aspirantes y de las respectivas secciones
transversales de las aberturas de aspiración previstas
en el sistema de tubos aspirantes. Una medición direc-
ta es posible con un gran número de diferentes pro-
cedimientos conocidos del estado de la técnica para
medir una velocidad de flujo. Sería pensable en es-
ta ocasión por ejemplo emplear el procedimiento de
la anemometría por hilo caliente o película caliente.
Con el tiempo calculado, que se necesita para el dis-
positivo de soplado para el soplado completo de las
muestras de aire que se encuentran en el sistema de
tubos aspirantes, puede lograrse de una manera ven-
tajosa que se minimice el tiempo de soplado y la lo-
calización del lugar de incendio puede realizarse con
la mayor brevedad posible.

En una realización especialmente ventajosa del
procedimiento según la invención está previsto al mis-
mo tiempo, que la etapa del proceso de soplado de las
muestras de aire aspiradas y que se encuentran en el
sistema de tubos aspirantes comprenda además la eta-
pa de detección de la velocidad de flujo durante el so-
plado, para calcular el tiempo preciso para el soplado
completo de las muestras de aire que se encuentran
en el sistema de tubos aspirantes. En este caso cabe
observar el hecho de que la aspiración y el soplado
se realiza muy probablemente con diferentes veloci-
dades de flujo, incluso cuando para la aspiración y
el soplado se utilice el mismo ventilador, ya que el
ventilador presenta generalmente diversas curvas ca-
racterísticas para estos dos modos de funcionamiento.
En base a la velocidad de flujo determinada durante el
soplado se calcula entonces el tiempo que se precisa
para el soplado completo de las muestras de aire que
se encuentran en el sistema de tubos aspirantes, por lo
cual el tiempo calculado es un valor muy preciso.

Además resulta especialmente preferido determi-
nar la velocidad de flujo de las muestras de aire en
el sistema de tubos aspirantes durante la nueva toma
de la respectiva muestra de aire de los espacios indi-
viduales vigilados. Dicha velocidad de flujo determi-
nada sirve a continuación como base para el cálculo
del tiempo transitorio que surge durante la nueva to-
ma de la respectiva muestra de aire, de las respectivas
muestras de aire que representan el aire ambiental del
espacio individual vigilado, de los espacios individua-
les vigilados. Con este perfeccionamiento del proce-
dimiento puede lograrse una fiabilidad especialmente
alta y una precisión de la localización del foco de in-
cendio. Naturalmente puede calcularse sin embargo
también el tiempo transitorio que transcurre durante
la nueva toma de la respectiva muestra de aire de los
espacios individuales vigilados en base a la velocidad
de flujo determinada por ejemplo durante la toma con-
tinua de la respectiva muestra de aire de los espacios
individuales vigilados o en base a valores teóricos.

La toma de muestras de aire efectuada en el pro-
cedimiento según la invención se realiza mediante un
dispositivo de aspiración, con lo cual la nueva aspira-
ción de muestras de aire de las espacios individuales
vigilados se efectúa con un conducto de aspiración
reducido en comparación con el conducto de aspira-
ción de la toma de muestras de aire efectuada ante-

riormente. Así se logra de una manera especialmente
preferida que se prolongue el tiempo transitorio para
la nueva aspiración y la diferencia de los tiempos tran-
sitorios de las diferentes aberturas de aspiración entre
sí se hace mayor. Con ello resulta más segura la asig-
nación del tiempo transitorio medido a un espacio vi-
gilado. Sería pensable por ejemplo programar una to-
lerancia de 0,5 a 2 segundos en la medición del tiempo
transitorio. Para evitar que se crucen los márgenes de
tolerancia de los tiempos transitorios de dos aberturas
de aspiración adyacentes, con lo cual ya no sería posi-
ble la localización del incendio, se acciona desde este
momento la nueva aspiración con una potencia de as-
piración más baja. De una manera ventajosa aumenta
desde este momento en esta forma de realización la
precisión de la medición del tiempo transitorio. Na-
turalmente es también pensable aumentar adicional-
mente o en lugar de esto durante la nueva aspiración
en el detector el índice de toma de muestras para la
magnitud característica de incendio, lo cual aumen-
ta igualmente la precisión de la medición del tiempo
transitorio.

En una transformación especialmente preferida
del procedimiento según la invención está previsto
además un procedimiento para el autoajuste, que abar-
ca las siguientes etapas del proceso: se genera artifi-
cialmente una magnitud de incendio en una abertura
de aspiración del espacio vigilado más distanciado del
al menos un detector durante el tiempo total del proce-
dimiento de autoajuste; se aspiran muestras de aire de
los espacios individuales vigilados del sistema de tu-
bos aspirantes común, hasta que el al menos un detec-
tor verifique en las muestras de aire aspiradas la mag-
nitud de incendio generada artificialmente; las mues-
tras de aire aspiradas y que se encuentran en el sis-
tema de tubos aspirantes son sopladas con un dispo-
sitivo de soplado o dispositivo de aspiración/soplado;
se aspiran de nuevo muestras de aire de los espacios
individuales vigilados del sistema de tubos aspiran-
tes al menos durante tanto tiempo hasta que el al me-
nos un detector verifique en las muestras de aire de
nuevo una magnitud de incendio artificialmente gene-
rada; el tiempo transitorio surgido hasta la nueva ve-
rificación de la magnitud de incendio artificialmente
generada de la toma de muestras de aire efectuada de
nuevo es evaluada para determinar un tiempo transi-
torio máximo para el sistema de tubos aspirantes pa-
ra los espacios individuales vigilados, se calculan los
tiempos transitorios, que surgen para los espacios in-
dividuales vigilados, de la respectiva muestra de aire
que representa el aire ambiental del espacio individual
vigilado en base al tiempo transitorio máximo previa-
mente determinado y la configuración del sistema de
tubos aspirantes, en especial la distancia de las aber-
turas de aspiración, el diámetro del sistema de tubos
aspirantes y el diámetro de las aberturas de aspira-
ción; y los tiempos transitorios calculados de las res-
pectivas muestras de aire son archivados en una tabla.
La ventaja de esta forma de realización, que usa el
procedimiento para el autoajuste, se encuentra espe-
cialmente en que con ello ya no es necesario medir la
velocidad de flujo de la muestra de aire en el sistema
de tubos aspirantes. Por lo tanto se pretende poner el
dispositivo de detección de incendios en un modo de
autoaprendizaje durante la puesta en servicio, generar
humo en la abertura de aspiración más distanciada, y
medir el tiempo transitorio con las etapas del proce-
so de aspiración, de soplado y de nueva aspiración.
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Mediante este tiempo transitorio máximo y la confi-
guración tubular pueden calcularse entonces los tiem-
pos transitorios para todas las aberturas de aspiración.
Este cálculo puede efectuarse automáticamente por el
dispositivo de detección de incendios o exteriormente,
por ejemplo en un ordenador portátil. A continuación
los tiempos transitorios calculados son archivados en
una tabla en el dispositivo de detección de incendios.

En otro perfeccionamiento especialmente preferi-
do del procedimiento según la invención, que utili-
za el procedimiento de autoajuste, está previsto ade-
más adoptar una función de corrección en los tiempos
transitorios calculados archivados en la tabla, para la
actualización de los valores de los tiempos transito-
rios que surgen para los espacios individuales vigila-
dos. Con ello se tiene en cuenta el hecho de que en
el curso del tiempo pueden ensuciarse poco a poco el
sistema de tubos aspirantes y/o las aberturas de aspi-
ración, lo que implicará un cambio gradual de la ve-
locidad de flujo. A partir de los tiempos transitorios
archivados en la tabla pueden calcularse entonces los
tiempos transitorios actuales con un factor de correc-
ción.

La evaluación de los tiempos transitorios trans-
curridos durante el procedimiento según la invención
hasta la nueva verificación de la magnitud de incen-
dio, de la toma de muestras de aire nuevamente efec-
tuada, se realiza preferiblemente por la comparación
del tiempo transitorio transcurrido con los respectivos
tiempos transitorios calculados teóricamente para los
espacios individuales vigilados. Como parámetros, de
los cuales pueden depender los tiempos transitorios
teóricamente calculados entran en consideración la
longitud de las respectivas secciones del sistema de
tubos aspirantes entre el detector y las aberturas de as-
piración de los respectivos espacios vigilados, la sec-
ción transversal de flujo efectiva del sistema de tubos
aspirantes y/o las respectivas secciones del sistema de
tubos aspirantes entre el detector y las aberturas de
aspiración de los respectivos espacios vigilados, y la
velocidad de flujo de la muestra de aire en el sistema
de tubos aspirantes y/o en las respectivas secciones
del sistema de tubos aspirantes entre el detector y las
aberturas de aspiración de los respectivos espacios vi-
gilados. Naturalmente sin embargo también son pen-
sables otros parámetros, de los cuales puede depender
el tiempo transitorio teóricamente calculado.

Como perfeccionamiento ventajoso para el dispo-
sitivo según la invención está previsto que el disposi-
tivo comprenda además un controlador, para permitir
un control coordinado en el tiempo del dispositivo de
aspiración y del dispositivo de soplado en coinciden-
cia con una señal emitida por al menos un detector,
cuando el detector verifica en las muestras de aire al
menos una magnitud de incendio.

Dicho controlador está dimensionado preferente-
mente de tal manera que acciona primero el disposi-
tivo de aspiración, para provocar una toma continua
de cada vez una muestra de aire, que representa el
aire ambiental de los espacios individuales vigilados,
de los espacios individuales vigilados del sistema de
tubos aspirantes común. Cuando el detector entonces
verifica, en las muestras de aire aspiradas, al menos
una magnitud de incendio y envía por consiguiente
una correspondiente señal al controlador; el contro-
lador, en respuesta a la misma, emite una correspon-
diente señal al dispositivo de aspiración, para parar
ésta última, con lo cual simultáneamente o inmedia-

tamente después pasa otra señal desde el controlador
al dispositivo de soplado, el cual conecta el dispositi-
vo de soplado, para soplar fuera las muestras de aire
que se encuentran en el sistema de tubos aspirantes.
Según la invención está previsto al mismo tiempo que
el controlador emita, después de un tiempo estable-
cido, otra señal al dispositivo de soplado, para parar
este último, con lo cual una señal pasa, simultánea o
inmediatamente después, desde el controlador al dis-
positivo de aspiración, para provocar otra toma conti-
nua de una muestra de aire respectiva, que representa
el aire ambiental de los espacios individuales vigila-
dos, de los espacios individuales vigilados del sistema
de tubos aspirantes. El tiempo establecido, durante el
cual está activo el dispositivo de soplado, bien es un
tiempo determinado teóricamente en base a los pará-
metros de los aparatos y almacenado en una memoria,
o un tiempo determinado mediante unos valores de
velocidad de flujo medidos de la muestra de aire en
el sistema de tubos aspirantes durante la toma conti-
nua de las respectivas muestras de aire de los espacios
individuales vigilados.

En una forma de realización especialmente prefe-
rida del dispositivo según la invención está previsto
además un dispositivo de memorización, en el cual
son memorizados los valores del tiempo transitorio.
Estos valores almacenados en la memoria por ejem-
plo pueden ser tiempos transitorios determinados du-
rante un procedimiento de autoajuste por medio de un
tiempo transitorio máximo y de la configuración de la
tubería.

Resulta especialmente preferido que el dispositivo
según la invención comprenda al menos un generador
de humo, que esté dispuesto en una abertura de aspi-
ración y que pueda generar artificialmente una mag-
nitud de incendio para el ajuste y la verificación del
dispositivo de detección de incendios. En la puesta
en marcha del dispositivo de detección de incendios
es por consiguiente posible pasar éste a un modo de
autoaprendizaje, en el cual se produce humo median-
te el generador de humo en la abertura de aspiración
más distanciada y se mide el tiempo transitorio del
humo artificialmente generado o de la magnitud de
incendio artificialmente generada. Con ello es posible
medir un tiempo transitorio máximo, y a través de éste
y conociendo la configuración de la tubería son calcu-
lados los tiempos transitorios para todas las aberturas
de aspiración. Naturalmente es también pensable que
el generador de incendios esté dispuesto en otra aber-
tura de aspiración o que varios generadores de humo
estén presentes en diferentes aberturas de aspiración.

En una realización posible, el dispositivo según la
invención presenta además un sensor para medir la
velocidad de flujo de las muestras de aire en el sis-
tema de tubos aspirantes. Con ello es posible deter-
minar de una manera ventajosa la velocidad de flujo
de las muestras de aire aspiradas en el sistema de tu-
bos aspirantes, para calcular mediante éstas un tiempo
preciso para el dispositivo de soplado para el soplado
completo de las muestras de aire que se encuentran en
el sistema de tubos aspirantes. La velocidad de flujo
determinada con ayuda del sensor puede servir ade-
más para calcular el tiempo transitorio surgido duran-
te la nueva toma de las respectivas muestras de aire de
los espacios individuales vigilados, de las respectivas
muestras de aire, que representan el aire ambiental de
los espacios individuales vigilados. Se conocen algu-
nos ejemplos de sensores para medir la velocidad de
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flujo del estado de la técnica e incluyen sensores ba-
sados en el principio de la anemometría de película
caliente o de hilo caliente. Asimismo sería pensable,
en lugar de un sensor para medir la velocidad de flu-
jo, determinar también la velocidad de flujo por medio
de parámetros de aparatos teóricos. En este caso sería
pensable también conectar el sensor para medir la ve-
locidad de flujo sólo durante la puesta en marcha por
el tiempo que dura un modo de autoaprendizaje del
dispositivo.

Especialmente preferido es un procesador previsto
para la evaluación de una señal emitida por el al me-
nos un detector, cuando el detector verifica una mag-
nitud de incendio en la muestra de aire y de una se-
ñal de control emitida por el controlador al dispositivo
de aspiración y/o al dispositivo de soplado. El proce-
sador está formado al mismo tiempo ventajosamente
de tal manera que determine mediante las señales el
tiempo transitorio de la nueva toma continua de cada
vez una muestra de aire, que representa el aire am-
biental de los espacios individuales vigilados, de los
espacios individuales vigilados del sistema de tubos
aspirantes, para localizar por consiguiente el foco de
incendio o el lugar de origen del incendio. La evalua-
ción del tiempo transitorio producido ocurre en este
caso en el procesador por la comparación del tiem-
po transitorio producido con los respectivos tiempos
transitorios calculados teóricamente para los espacios
individuales vigilados. Aquellos tiempos transitorios
teóricamente calculados por ejemplo pueden depen-
der de la longitud de las respectivas secciones del sis-
tema de tubos aspirantes entre el detector y los res-
pectivos espacios vigilados, de las secciones transver-
sales de flujo efectivas del sistema de tubos aspirantes
y/o de las respectivas secciones del sistema de tubos
aspirantes entre el detector y los respectivos espacios
vigilados, y de la velocidad de flujo de la muestra de
aire en el sistema de tubos aspirantes y/o en las res-
pectivas secciones del sistema de tubos aspirantes en-
tre el detector y las aberturas de aspiración de los res-
pectivos espacios vigilados. Mediante la evaluación
de los tiempos transitorios es posible localizar el lu-
gar de incendio.

Como perfeccionamiento ventajoso para el dispo-
sitivo según la invención está previsto que las seccio-
nes transversales y/o las configuraciones en sección
transversal de las aberturas de aspiración individuales
dependan de los respectivos espacios vigilados.

En este caso sería pensable introducir aberturas de
aspiración en los espacios vigilados que se encuentran
a mayor distancia del dispositivo de aspiración o de
soplado, con mayores secciones transversales que en
caso de aquellos espacios vigilados situados cerca del
dispositivo de aspiración o de soplado. En este caso se
define la respectiva distancia de los espacios vigilados
del dispositivo de aspiración o de soplado sobre un re-
corrido que ha de realizar una muestra de aire de los
respectivos espacios vigilados desde las respectivas
aberturas de aspiración del sistema de tubos aspiran-
tes hasta el dispositivo de aspiración. Las respectivas
formas transversales o magnitudes de sección trans-
versal de las aberturas de aspiración individuales son
concebidas de tal manera que tengan en cuenta la caí-
da de la presión que surge en el sistema de tubos aspi-
rantes. Mediante el perfeccionamiento según la inven-
ción de las aberturas de aspiración puede lograrse por
consiguiente que el dispositivo según la invención sea
igual de sensible para cada uno de la multitud de es-

pacios vigilados en cuanto a la detección de incendios
y la localización del incendio. En una posible reali-
zación podrían adaptarse las aberturas de aspiración
individuales a las correspondientes condiciones en el
sistema de tubos aspirantes después de la instalación
del sistema de tuberías en el edificio. Sería pensable
por ejemplo realizar primero todas las aberturas de as-
piración con el mismo tamaño o con la misma sección
transversal, con lo cual, después de la instalación se
ajustarían las respectivas aberturas de aspiración apli-
cando una abertura de diafragma correspondiente. En
este caso por ejemplo se aplican láminas perforadas o
clips perforados, adaptando el tamaño del agujero de
la lámina o del clip a las condiciones espaciales. Natu-
ralmente aquí también son pensables otras formas de
realización. Asimismo sería posible dimensionar este
sistema de tubos aspirantes de tal modo que cambie
la formación de la sección transversal del sistema de
tubos aspirantes según las condiciones de instalación.

En una realización especialmente ventajosa está
previsto que el dispositivo de aspiración y el dispo-
sitivo de soplado estén formados conjuntamente bajo
la forma de un soplante. Dicho soplante es dimensio-
nado al mismo tiempo de tal manera que cambie su
dirección de desplazamiento de aire en respuesta a la
señal del controlador. Con ello se puede lograr que el
número de componentes pretendidos pueda ser más
reducido, lo cual a su vez baja ventajosamente los cos-
tes de fabricación del dispositivo según la invención.

Para reducir más el número de los componentes
que forman el dispositivo de reconocimiento de in-
cendios y localización de incendios según la inven-
ción, el dispositivo de aspiración y el dispositivo de
soplado son realizados de una manera común y ven-
tajosa bajo la forma de un soplante, donde el soplante
es un ventilador con inversión de la dirección de giro.

En otra realización del dispositivo según la inven-
ción, en la que el dispositivo de aspiración y el dispo-
sitivo de soplado están realizados conjuntamente bajo
la forma de un soplante, está previsto que el soplan-
te sea un ventilador con correspondientes deflectores
de ventilación para el cambio de la dirección de des-
plazamiento del aire. Naturalmente aquí sin embargo
también son pensables otras formas de realización.

El dispositivo según la invención comprende, se-
gún lo ya explicado, elementos de indicación, que
identifican el foco de incendio dentro de uno de los
espacios vigilados. Estos elementos indicadores pue-
den estar cerca de los accesos a los espacios o cerca
del dispositivo de detección de incendios. Los medios
de comunicación o módulos de inserción para la co-
nexión a un bus de comunicación con una central de
aviso de incendios sirven para transmitir la informa-
ción sobre el lugar de incendio a la central, para repre-
sentarla por ejemplo en texto claro sobre el panel de
mando (p. ej. por “fuego en el espacio X”). Adicio-
nalmente a o en lugar de los elementos indicadores,
el dispositivo según la invención puede presentar ade-
más un dispositivo de comunicación, a través del cual
la información relativa al origen y/o a la existencia de
un incendio en uno o varios espacios vigilados y re-
lativa a la localización unívoca del incendio en uno
o varios espacios vigilados es transmitida a un punto
distanciado del dispositivo, como por ejemplo a una
central de aviso de incendios o a un lugar de coordi-
nación del personal. El dispositivo de comunicación
pone a disposición en este caso de una manera prefe-
rida según la aplicación bien una posibilidad de co-
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municación asistida por cable y/o por radio, que emi-
te, cuando sea necesario, una correspondiente señal a
al menos un correspondiente receptor dispuesto a dis-
tancia del dispositivo según la invención. Dicho dis-
positivo de comunicación sin embargo puede accio-
narse naturalmente desde el exterior, para modificar o
comprobar aproximadamente un estado de funciona-
miento del dispositivo. Como medio de comunicación
posible entra además en consideración la tecnología
IR.

A continuación se describe detalladamente un
ejemplo de realización preferido de la invención por
medio de dibujos.

Se muestran:
Fig. 1 una representación esquemática de un for-

ma de realización del dispositivo según la invención
para el reconocimiento de un incendio y para locali-
zar el incendio en un espacio vigilado de una multitud
de espacios vigilados; y

Fig. 2a, b, la respectiva representación gráfica del
desarrollo de señales.

La figura 1 muestra una representación esquemá-
tica de una forma de realización preferida del disposi-
tivo según la invención para reconocer un incendio y
para localizar el incendio en un espacio vigilado (R1,
R2, ..., Rn) de una multitud de espacios vigilados (R1,
R2, ..., Rn). El dispositivo de la invención según la fi-
gura 1 es un dispositivo de reconocimiento de incen-
dios por aspiración, dispuesto centralmente y apto pa-
ra localizar el lugar de incendio exacto. En la forma
de realización representada el dispositivo es utilizado
para el control de cuatro espacios vigilados separa-
dos (R1, R2, R3, R4). En este caso está previsto tomar
continuamente de los respectivos espacios vigilados
(R1, ..., R4), a través de un sistema de tubos aspirantes
común (3), una muestra de aire (6) respectiva, que re-
presenta el aire ambiental de los respectivos espacios
vigilados (R1, ..., R4). Para tal objeto está previsto un
dispositivo de aspiración (5), con la configuración de
un ventilador, en una de las extremidades del sistema
de tubos aspirantes (3). Las muestras de aire (6) aspi-
radas a través del sistema de tubos aspirantes (3) co-
mún por el dispositivo de aspiración (5) son conduci-
das a un detector o varios detectores (7) para verificar
una o varias magnitudes de incendio. Sería pensable
en este caso disponer el dispositivo de aspiración (5)
junto al detector (7) en una carcasa (2) común.

El detector (7) sirve para analizar, en cuanto a una
magnitud de incendio, las muestras de aire (6) aspira-
das a través del sistema de tubos aspirantes (3), que
representan cada vez el aire ambiental de los espacios
vigilados R4). En este caso pueden emplearse como
detector (7) todos los dispositivos conocidos del esta-
do de la técnica. Cuando se produzca un incendio en
uno de los espacios vigilados (R1, ..., R4) o magnitu-
des de incendio estén contenidas en el aire ambiental
del espacio vigilado (R1, ..., R4) y el detector (7) veri-
fique la magnitud de incendio en las muestras de aire
aspiradas (6), éste emitirá una correspondiente señal
a un controlador (9).

El controlador (9) emite, en respuesta a esta señal,
una correspondiente señal de control al dispositivo de
aspiración (5) para desconectar éste último. Simul-
tánea o inmediatamente después se emite otra señal
desde el controlador (9) a un dispositivo de soplado,
para activar éste último. Dicho dispositivo de soplado
(8) está dispuesto ventajosamente de tal manera que
cuando esté funcionando, sople las muestras de aire

(6) ya aspiradas y que se encuentran aún en el sistema
de tubos aspirantes (3). De una manera especialmente
ventajosa, el dispositivo de aspiración (5) y el dispo-
sitivo de soplado (8) juntos, en la forma de realización
representada, están formados como un soplante (11),
el cual cambia su dirección de desplazamiento de aire
en respuesta a las señales emitidas por el controlador
(9). Como un ejemplo, el soplante podría estar com-
puesto por un ventilador con inversión de la dirección
de giro, aunque también sería pensable un soplante
(11) que disponga de un ventilador con deflectores de
ventilación. Durante el soplado del sistema de tubos
aspirantes se introduce aire fresco, es decir aire desde
el exterior, por el dispositivo de soplado (8) en direc-
ción a las aberturas de aspiración individuales (4) de
los respectivos espacios vigilados (R1, ..., R2). Este
aire fresco expulsa entonces las muestras de aire (6)
que se encuentran aún en el sistema de tubos aspiran-
tes (3), que son sopladas por ejemplo por las respec-
tivas aberturas de aspiración (4) de nuevo hacia los
espacios vigilados (R1, ..., R4).

El controlador (9) está concebido según la inven-
ción de tal manera que emita, una vez sopladas to-
das las muestras de aire (6) fuera del sistema de tu-
bos aspirantes (3), otra señal al dispositivo de soplado
(8) para desconectarlo. Simultánea o inmediatamente
después es activado de nuevo el dispositivo de aspira-
ción (5) por medio del controlador (9). De esta mane-
ra se toman de nuevo muestras de aire (6), que repre-
sentan el aire ambiental de los espacios individuales
vigilados (R1, ..., R4), desde los espacios individua-
les vigilados (R1, ..., R4) a través del sistema de tubos
aspirantes (3) y se envían al detector (7). Dicho detec-
tor (7) verifica, en un determinado tiempo después de
la reinicialización del dispositivo de aspiración (5), la
aparición de magnitudes de incendio en las muestras
de aire (6) aspiradas. Este tiempo, que ha transcurrido
entre la reinicialización del dispositivo de aspiración
(5) y la primera detección de las magnitudes de incen-
dio en la muestra de aire (6) aspirada de nuevo, define
el supuesto tiempo transitorio, que sirve de base para
localizar el lugar de incendio.

Para la evaluación del tiempo transitorio deter-
minado de esta manera está previsto un procesador
(10) que compara el tiempo transitorio detectado con
los tiempos transitorios teóricamente calculados. Los
tiempos transitorios teóricamente calculados se hallan
en correspondencia directa con la distancia del detec-
tor (7) a las aberturas de aspiración (4) de los espa-
cios individuales vigilados (R1, ..., R4), puesto que
dependen al menos de uno de los siguientes paráme-
tros: longitud del sistema de tubos aspirantes (3) en-
tre el detector (7) y las aberturas de aspiración (4) de
los respectivos espacios vigilados (R1, ..., R4); sección
transversal de flujo efectiva del sistema de tubos aspi-
rantes (3) entre el detector (7) y las aberturas de as-
piración (4) de los respectivos espacios vigilados (R1,
..., R4); y la velocidad de flujo de la muestra de aire (6)
en el sistema de tubos aspirantes (3). Por consiguiente
es posible localizar el lugar de incendio, mediante el
tiempo transitorio medido, con el conocimiento de al
menos la longitud de las respectivas secciones del sis-
tema de tubos aspirantes (3) entre el detector (7) y las
aberturas de aspiración (4) de los respectivos espacios
vigilados (R1, ..., R4) y de la velocidad de flujo de las
muestras de aire (6) en el sistema de tubos aspirantes
(3).

La forma de realización preferida de la presente
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invención comprende además un sensor (12) para me-
dir la velocidad de flujo de las muestras de aire (6) en
el sistema de tubos aspirantes (3). Las velocidades de
flujo medidas son usadas por el procesador (10) pa-
ra la evaluación de los tiempos transitorios medidos.
Sin embargo es también posible renunciar a un sen-
sor (12) para la medición de la velocidad de flujo, por
lo que se determina la velocidad de flujo en función
de los parámetros de los aparatos, como por ejem-
plo la sección transversal de flujo efectiva del sistema
de tubos aspirantes (3), la potencia de aspiración del
dispositivo de aspiración (5), la formación de la sec-
ción transversal y abertura de sección transversal de
las aberturas de aspiración (4).

También es posible que el dispositivo de recono-
cimiento de incendios determine en un modo de auto-
aprendizaje un tiempo transitorio y calcule a partir de
este todos los respectivos tiempos transitorios y los
archive en una tabla en una memoria.

Las figuras 2a y 2b muestran respectivamente una
representación gráfica indicando esquemáticamente
la señal emitida por el detector (7) o la señal emiti-
da por el controlador (9) para el accionamiento del
dispositivo de aspiración (5) y el dispositivo de so-
plado (8). El eje de abscisas representa en este caso
el tiempo, mientras que el eje de ordenadas represen-
ta la señal del detector (7) o la señal de control del
controlador (10). En el lapso de tiempo t0 hasta t1,
el dispositivo de aspiración (5) es controlado en este
caso por el controlador (10) de tal manera que esté

continuamente activo, es decir, tome muestras de aire
(6) de los espacios vigilados (R1, ..., R4). Este proce-
dimiento está representado en la figura 2b mediante
una línea de puntos. En el momento t1 el detector (7)
detecta la aparición de una magnitud de incendio en
las muestras de aire aspiradas (6). En respuesta a la
señal emitida por el detector (7) en el momento t1 el
dispositivo de aspiración (5) es desconectado y simul-
táneamente el dispositivo de soplado (8) es activado.
El tiempo de soplado corresponde al período de tiem-
po de t1 hasta t2, que es un tiempo dependiente de la
potencia del dispositivo de soplado (8) y de paráme-
tros específicos del sistema de tubos aspirantes (3).

Después de haber soplado en el momento t2 todas
las muestras de aire (6) situadas en el sistema de tubos
aspirantes (3), el controlador (9) desactiva el disposi-
tivo de soplado (8) y activa simultáneamente de nuevo
el dispositivo de aspiración (5). Según ello se, envían
ahora de nuevo al detector (7) muestras de aire (6). Lo
decisivo para la localización del lugar de incendio es
ahora el tiempo transitorio t1 hasta t4. El tiempo tran-
sitorio (t1, ..., t4) corresponde al período de tiempo del
momento t2, en el cual se ha activado de nuevo el dis-
positivo de aspiración (5), hasta el momento t3 hasta
t6, cuando el detector (7) verifica de nuevo una mag-
nitud de incendio en las muestras de aire aspiradas
(6). Estos tiempos transitorios (t1, ..., t) son específi-
cos para los espacios individuales vigilados (R1, ...,
R4) y sirven durante la sucesiva evaluación para loca-
lizar el lugar de incendio.

9



17

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 274 484 T3 18

REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para reconocer y localizar un in-
cendio y/o el origen de un incendio en uno o varios
espacios vigilados (R1, R2, R3, ..., Rn), comprendien-
do las siguientes etapas:

a) toma de una muestra de aire (6) respectiva,
que representa el aire ambiental de los es-
pacios individuales vigilados (R1, ..., Rn),
desde los espacios individuales vigilados
(R1, ..., Rn) a través de un sistema de tubos
aspirantes (3) común;

b) verificación de al menos una magnitud de
incendio en las muestras de aire (6) aspira-
das a través del sistema de tubos aspirantes
(3) por al menos un detector (7) para veri-
ficar magnitudes de incendio,

caracterizado por las siguientes etapas:

c) soplado de las muestras de aire (6) aspi-
radas y situadas en el sistema de tubos
aspirantes (3) por medio de un disposi-
tivo de soplado o dispositivo de aspira-
ción/soplado (8), cuando el al menos un
detector (7) ha verificado al menos una
magnitud de incendio;

d) nueva aspiración de muestras de aire (6)
desde los espacios individuales vigilados
(R1, ..., Rn) del sistema de tubos aspirantes
(3), al menos durante el tiempo que trans-
curre hasta que al menos un detector (7)
verifique de nuevo una magnitud de incen-
dio en una muestra de aire (6);

e) evaluación del tiempo transitorio produci-
do hasta la nueva verificación de la magni-
tud de incendio, de la nueva toma de mues-
tras de aire efectuada en la etapa del proce-
so d), para localizar el lugar de incendio o
el lugar de origen del incendio en una de la
multitud de espacios vigilados (R1, ..., Rn);
y

f) emisión de una señal, que indica el origen
y/o la existencia de un incendio en uno o
varios espacios vigilados (R1, ..., Rn), con
lo cual la señal además contiene una infor-
mación para la localización unívoca del in-
cendio en uno o varios espacios vigilados
(R1, ..., Rn).

2. Procedimiento según la reivindicación 1, el cual
además abarca las siguientes fases de procedimiento
según la etapa del proceso a):

a1) Determinación de la velocidad de flujo de
la muestra de aire (6) en el sistema de tu-
bos aspirantes (3) durante la toma conti-
nua de la respectiva muestra de aire (6) de
los espacios individuales vigilados (R1, ...,
Rn); y

a2) Cálculo de un tiempo preciso para el so-
plado completo de las muestras de aire (6)
situadas en el sistema de tubos aspirantes
(3).

3. Procedimiento según la reivindicación 1 o 2, ca-
racterizado por el hecho de que la etapa del proceso

c) comprende la etapa del proceso de determinación
de la velocidad de flujo durante el soplado, para cal-
cular el tiempo preciso para el soplado completo de
las muestras de aire (6) que se encuentran en el siste-
ma de tubos aspirantes (3).

4. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, el cual abarca además las siguientes
etapas del proceso según la etapa del proceso d):

d1) determinación de la velocidad de flujo de
las muestras de aire (6) en el sistema de tu-
bos aspirantes (3) durante la nueva toma de
la respectiva muestra de aire (6) de los es-
pacios individuales vigilados (R1, ..., Rn);
y

d2) cálculo del tiempo transitorio que surge
durante la nueva toma de la respectiva
muestra de aire (6) de los espacios indivi-
duales vigilados (R1, ..., Rn), de la respec-
tiva muestra de aire (6), que representa el
aire ambiental del espacio vigilado indivi-
dual (R1, ..., Rn).

5. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado por el hecho de que
la toma de muestras de aire efectuada se realiza en las
etapas del proceso a) y d) mediante un dispositivo de
aspiración (5), con lo cual la nueva aspiración efec-
tuada en la etapa del proceso d) se efectúa con una
potencia de aspiración reducida en comparación con
la potencia de aspiración de la toma de muestras de
aire efectuada en la etapa del proceso a).

6. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, el cual además efectúa un procedi-
miento para el autoajuste, que abarca las siguientes
etapas del proceso:

i) generación artificial de una magnitud de
incendio en una abertura de aspiración (4)
del espacio vigilado (Rn) más distancia-
do del al menos un detector (7) durante el
tiempo total del procedimiento de autoa-
juste;

ii) aspiración de muestras de aire (6) de los
espacios individuales vigilados (R1, ..., Rn)
por medio del sistema de tubos aspirantes
(3) común hasta que el al menos un detec-
tor (7) verifique la magnitud de incendio
generada artificialmente en las muestras de
aire aspiradas (6);

iii) soplado de las muestras de aire (6) as-
piradas y que se encuentran en el siste-
ma de tubos aspirantes (3) con un dispo-
sitivo de soplado o dispositivo de aspira-
ción/soplado (8);

iv) nueva aspiración de muestras de aire (6) de
los espacios individuales vigilados (R1, ...,
Rn) por medio del sistema de tubos aspi-
rantes (3), al menos durante el tiempo que
transcurre hasta que el detector (7) veri-
fique de nuevo una magnitud de incendio
generada artificialmente en las muestras de
aire (6);

v) evaluación del tiempo transitorio de la
nueva toma de muestras de aire efectuada
en la etapa del proceso iv), que transcurre

10



19

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 274 484 T3 20

hasta la nueva verificación de la magnitud
de incendio generada artificialmente, para
determinar un tiempo transitorio máximo
para el sistema de tubos aspirantes;

vi) cálculo de los tiempos transitorios de la
respectiva muestra de aire (6) que repre-
senta el aire ambiental del espacio vigila-
do individual (R1, ..., Rn) para los espacios
individuales vigilados (R1, ..., Rn) en base
al tiempo transitorio máximo determinado
en la etapa del proceso v) y sobre la con-
figuración del sistema de tubos aspirantes
(3), especialmente la distancia de las aber-
turas de aspiración (4), el diámetro del sis-
tema de tubos aspirantes y el diámetro de
las aberturas de aspiración (4); y

vii) archivo en una tabla de los tiempos transi-
torios calculados de las respectivas mues-
tras de aire (6).

7. Procedimiento según la reivindicación 6, en el
cual el procedimiento de autoajuste según la etapa vii)
abarca además la siguiente etapa:

viii) aplicación de una función de corrección
en los tiempos transitorios calculados y ar-
chivados en la tabla, para la actualización
de los valores del tiempo transitorio que
transcurre para los espacios individuales
vigilados (R1, ..., Rn).

8. Procedimiento según la reivindicación 6 o 7, en
el cual la evaluación del tiempo transitorio transcurri-
do en el caso de incendio se realiza por comparación
del tiempo transitorio transcurrido con respecto a los
correspondientes tiempos transitorios calculados, ar-
chivados en el procedimiento de autoajuste en la ta-
bla.

9. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, en el cual la evaluación del tiempo
transitorio transcurrido se realiza mediante compara-
ción con el tiempo transitorio transcurrido calculado
teóricamente para los espacios individuales vigilados
(R1, ..., Rn) que depende al menos de uno de los si-
guientes parámetros: longitud de las respectivas sec-
ciones del sistema de tubos aspirantes (3) entre el al
menos un detector (7) y las aberturas de aspiración
(4), previstas en el sistema de tubos aspirantes (3), de
los respectivos espacios vigilados (R1, ..., Rn); sección
transversal de flujo efectiva del sistema de tubos as-
pirantes (3) y/o las respectivas secciones del sistema
de tubos aspirantes (3) entre el al menos un detector
(7) y los respectivos espacios vigilados (R1, ..., Rn);
y la velocidad de flujo de la muestra de aire (6) en el
sistema de tubos aspirantes (3) y/o en las respectivas
secciones del sistema de tubos aspirantes (3) entre el
al menos un detector (7) y las aberturas de aspiración
(4) de los respectivos espacios vigilados (R1, ..., Rn).

10. Dispositivo de detección de incendios para re-
conocer y localizar un incendio y/o el origen de un
incendio en uno o varios espacios vigilados (R1, ...,
Rn), con un sistema de tubos aspirantes (3) comunica-
do con los espacios vigilados (R1, ..., Rn) y comuni-
cado con cada espacio individual vigilado (R1, ..., Rn)
a través de al menos una abertura de aspiración (4),
un dispositivo de aspiración (5), para tomar a través
del sistema de tubos aspirantes (3) y las aberturas de
aspiración (4) de los espacios individuales vigilados

(R1, ..., Rn) las correspondientes muestras de aire (6),
que representan el aire ambiental de los espacios in-
dividuales vigilados (R1, ..., Rn), y con al menos un
detector (7) para verificar al menos una magnitud de
incendio en las muestras de aire (6) aspiradas por me-
dio del sistema de tubos aspirantes (3), caracterizado
por

- un dispositivo de soplado (8) para el sopla-
do de las muestras de aire (6) aspiradas en
el sistema de tubos aspirantes (3), cuando
el al menos un detector (7) verifica al me-
nos una magnitud de incendio en las mues-
tras de, aire aspiradas (6),

- medios (9, 10) para el control del dispo-
sitivo de aspiración (5) y el dispositivo de
soplado (8), de tal manera que una respec-
tiva muestra de aire (6) desde los espacios
individuales vigilados (R1, ..., Rn) sea to-
mada de nuevo a través del sistema de tu-
bos aspirantes (3), una vez sopladas todas
las muestras de aire (6) fuera del sistema
de tubos aspirantes (3);

- medios para medir el tiempo transitorio
hasta que el al menos un detector (7) ve-
rifique de nuevo una magnitud de incendio
en las muestras de aire (6);

- medios (10) para evaluar el tiempo tran-
sitorio medido, para localizar el lugar de
incendio; y

- al menos un elemento indicador suscepti-
ble de identificar el lugar de incendio en
uno de los espacios vigilados (R1, ..., Rn)
y/o por un dispositivo de comunicación a
través del cual una información relativa al
origen y/o a la existencia de un incendio
en uno o varios espacios vigilados y rela-
tiva a la localización unívoca del incendio
en uno o varios espacios vigilados es trans-
ferida a un emplazamiento alejado del dis-
positivo.

11. Dispositivo según la reivindicación 10, carac-
terizado por el hecho de que los medios para el con-
trol del dispositivo de aspiración (5) y del dispositivo
de soplado (8) comprenden un controlador (9) para el
control coordinado en el tiempo del dispositivo de as-
piración (5) y del dispositivo de soplado (8) en corres-
pondencia con una señal emitida por el detector (7),
cuando el al menos un detector (7) verifica al menos
una magnitud de incendio en las muestras de aire (6).

12. Dispositivo según la reivindicación 10 u 11,
caracterizado por un dispositivo de memorización,
para memorizar los valores de tiempo transitorio.

13. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 12, caracterizado por al menos un generador de
humos, que está dispuesto a nivel de una abertura de
aspiración (4) y que genera artificialmente una magni-
tud de incendio para regular y verificar el dispositivo
de detección de incendios.

14. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 13, caracterizado por al menos un sensor (12)
para medir la velocidad de flujo de las muestras de
aire (6) en el sistema de tubos aspirantes.

15. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 14, caracterizado por un procesador (10) para
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la evaluación de una señal emitida por el detector (7),
cuando el al menos un detector (7) verifique una mag-
nitud de incendio en la muestra de aire (6), y una señal
de control emitida por el controlador (9) al dispositivo
de aspiración (5) y/o al dispositivo de soplado (8).

16. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 15, caracterizado por el hecho de que las seccio-
nes transversales y/o las configuraciones en sección
transversal de las aberturas de aspiración individuales
(4) son realizadas en función de los respectivos espa-
cios vigilados (R1, ..., Rn).

17. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 16, caracterizado por el hecho de que las seccio-
nes transversales y/o las conformaciones en sección
transversal de las secciones individuales del sistema
de tubos aspirantes (3) entre el al menos un detector
(7) y los respectivos espacios vigilados (R1, ..., Rn) es-
tán realizadas en función de los respectivos espacios
vigilados (R1, ..., Rn).

18. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 17, caracterizado por el hecho de que el dis-
positivo de aspiración (5) y el dispositivo de soplado
(8) están realizados conjuntamente bajo la forma de
un soplante (11) que cambia su dirección de despla-
zamiento de aire en respuesta a una señal de control
emitida por el controlador (9).

19. Dispositivo según la reivindicación 18, carac-
terizado por el hecho de que el soplante (11) es un
ventilador con inversión de la dirección de giro.

20. Dispositivo según la reivindicación 18, carac-
terizado por el hecho de que el soplante (11) es un
ventilador con deflectores de ventilación.

21. Utilización del dispositivo según una de las
reivindicaciones 10 a 20 como parte de reconocimien-
to de incendios de una instalación de extinción de in-
cendios para activar la introducción del agente de ex-
tinción en uno de los espacios vigilados (R1, ..., Rn).
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